
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA — LUSARDI 
S.A. , CELEBRADA EL 30 DE ENERO DEL 2.017. 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los treinta días del mes 
de enero del dos mil diecisiete, a las diez horas, on las calles Costanera 
506 “entre Monjas y Ebanos, se reúnen la Junta General de Socios de la 
Compañía LUSARDI S.A., con la concurrencia de todos los socios, Senor 
Gustavo Zapata Gutiorres propietario de 160 participaciones nominativas de 
un dólar de los estados unidos de América cada una, el Señor Gastavo Andres 
Zapata Rodriguez propietario de 160 participaciones nominativas de un dólar 
de los estados unidos de america cada una, la señorita Ana Maria Zapata 
Rodriguez propietaria de 160 participaciones nominativas de un dólar de los 
estados unidos de América cada una,la senora Maria Gloria Rodriguez Arteaga 
propietaria de 160 participaciones nominativas de un dólar de los estados 
únidos de America cada una, y la señorita Diana Alejandra Zapata Rodrigues 
propietaria de 160 participaciones nominativas de un dólar de los estados 
únidos de America cada Una. 

      

       

Preside la sesión ol SÍ. GUSTAVO ZAPAZA RODRIGUEZ y actúa cono Secretaría 
hdmtoc de la Junta Sra: VALERIA CHIRIBOGA SALVADOR quién encontrándose 
presente acepta las designaciones encomendada: 
  

  

Los socios concurrentes representan la totalidad del capital social de la 
conpañía que as de OCMOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

sesuelven por unanimidad constítuiras en Junta General, de conformidad con 
10 dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatorig 
por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver 
Sobre los puntos del orden del dí 

  

  

FRIGR PUNTO. - Aprobar los Estados Financieros del Ejercicio económico 2.016 
El secretario Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quórum 
reglamentario, por lo cual el Presidente declara legalmente instalada la 
Junta y abierta las deliboraciones 
Por secretaría se procedo a leer los puntos del ordan del día que dice: 
PRDGR PUNTO.- En vista de dar cumplimiento a 10 establecido en el Articulo 
20 de la Lay de compañías, en la que determina que todas las empresas 
sujetas al control y vigilancia de la referida entidad, deberán de presentar 
an el primer cuatrimestre del siguiente año el respectivo formulario de 
Sótado de situación y párdidas y Ganancias. 

  

Por tal motivo la Administración pone a consideración de la presente junta 
Gráinaria de socios las respectivas cifras que se consignan en los estados 
financieros del periodo 2.016,y manifiesta que la empresa no tuvo actividad. 

  

  

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el reglamento 
12.055 expedido por la Superintendencia de Compañias, Articulo Vigésimo 
Tercero, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados 
al expediente de esta sesión. 

  

  

  

  lo habiendo resuelto otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta 
Góncada “un motanto de receso para la Fodacción de esta Rota, hecho lo cual 
So procede a dar lectura, la misma que queda aprobada an forma unánime y sin 
ze da 146n, firmando para Fodificaciones, con lo que pe declara concluida le 

Constancia el Presidente y rn «secretaria que certifica.   

£Í vaLzRtA Curmrnoca 
Secretaría de la Junta 

sons


